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ESTATUTOS 
P,\RA EL 

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE MÉ 
modifica.dos en virtud de Real orden de esta. fecha., 

de conformidad con lo informa.do por el Real Consejo 

de Sanidad, y lo propuesto por la. Dirección 

general del ramo. 

CAPÍTUIJO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERAL ES 

ARTÍCULO 1.0 En todas las capitales de provincia de la Pe
nínsnla, islas Baleares y Canarias, habrá un Colegio <le Mé
dicos. 

También podrá establecerse en las poblaciones de rn1ís de 
14.000 habitantes, que lo solicitaren, previo informe favora
ble del H.eal Consejo de Sanidad. 

AnT. 2. 0 Para los efectos de los presentes estatutoR, se com
prende con la palabra Médico á todos los Profesores que ten
gan el título de Médico Cirujano, 6 cualquiera otro que legal
mente habilite para el ejercicio ne la Medicina ó el de la Ciru
gía en toda su extensión. 

ART. 3.º Para ejercer en España la Medicina y la Cirugía 
es indispensable: poseer el título universitario correspondiente; 
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pagar ia contribución establecida para el ejercicio de aquéllas. 
y estar inscrito en el Colegio de Médicos de la provincia ó de 
la localidad donde el Profesor tenga su habitual resicl.encia. 

T11mbién se podrán inscribir corno colegiados los Médicos 
qne no ejerzan. 

A1n. 4. 0 La misión y objeto ele los Colegios de Médicos se
rán: amparar los intereses que representa la salud pública, 
persignieuclo las iutrnsioues; proponer se reglamente de m.oclo 
equitativo el ejercicio de la profesión en todos sus aspectos, 
impidiendo que tenga lugar con ofensa de los buenos princi
pios de la moral y del decoro profesionales; defender los inte
reses de la clase médica, procurando obtener en su beneficio 
las consideraciones que merece por la importancia y nobleza 
de sus fines; favorecer las relaciones de sincera amistad y con
sideración que deben mediar entre los colegiados. 

Arn. 5.0 Para el buen régimen de los Colegios habrá una 
Junta de gobierno, con sujeoión á lo que se dispone en :los 
presentes esta tu tos. 

ART. 6. 0 Los Colegios de Médicos evacuarán las consnltas 
qt1e les haga el Gobierno de la Nación, los Tribunales de jus
ticia y las Autoidades administrativ:Js sobre los asuntos de su 
especial competencia, á excepción de aquellos que se hallan 
encomendados á las Reales Academias de Medicina. 

CAP1TULO II 

DE LOS COLEGIADOS 

ART. 7. 0 Para pertenecerá.un Colegio se necesita solici
tarlo por escrito, pagar la cuota ele ingreso y cumplir con los 
siguientes requisitos que se determinan par:i cada caso. 

l. Si el que pretende incorporarse ejerciera la profesión y 
110 estuviera inscrito en otro Colegio, presentar~ á la Junta de 
gobierno del que aspira á pertenecer su título original ó tes-
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timoniado en forma legal, la cédula personal y el recibo de l:i 
contdbuci6n, si ya la pagase, 6 en caso contrario-, documento 
declaratorio de haberse <lado de alta para tal efecto. 

Los Médicos de Sanidad militar ó de la Armada y los qne 
desempeñen un cargo civil, oficial, de carácter facultativo, 
como tales Médicos podrán exhibir, en sustituci6n del título 
profesional 6 su testimonio, el título 6 credencial del cargo qne 
,desempeñen. 

ll. Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro Co
legio, acreditará debidamente esta circunstancil\ por medio <le 
certificado de la Junta de gobierno de nquél, en la que conste 
si le fué ó no impuesta alguna corrección disciplinaria, y en 
-caso afirmativo, cuúl ó cuáles de ellas. 

III. Si la nueva inscripción ce pretende en Colegios co
rrespondientes á provincias de clase superipr á la que corres
ponde el Colegio don11e el Profesor estaba inscrito, tendrá 
que abonar éste la <lifereneia de la cuota conLributiva. 

IV. Si el Facultativo no ejerciera, lo hará así constar en la 
solicitud, y sólo unirá á ésta el título original ó testimonio 
<lel mismo en debida forma, y su cédula personal. 

Á todo Médico que esté colegiado se le expedirá un docu
ruento que lo acredite por la Junta de gobierno del Colegio. 

ART. 8,0 Los Médicos extranjeros que deseen ejercer en 
España, además de cumplir con cuantas disposiciones lega
les rigen en el particular, quedan obligados al cumplimiento 
de lo que se previene en estos estatutos. 

ART. 9.º Los Médicos pueden inscribirse en el número de 
Colegios que estimen conveniente, en la forma que se <lispone 
en-estos estatutos; pero sólo podrán desempeñar cargos en la 
Junta de gobierno y tomar parte en la elección de la misma 
en el Colegio :í que corresponda 1::t provincia, ó en su caso, la 
localidad donde tenga establecida su habitual residencia. 

A1n. 10. Las Juntas de gobierno de los Coiegios de Mé
dicos ar;ordarán lo que proceda acerca de las solicitudes 
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de incorporación, después de practicar las comprobaciones 
que consideren oportunas, ya sobre las oertificaciones de los 
otros Colegios, que deben acompafiar á dichas solicitudes; ya 
solire las correspondientes acordadas de las Universidades 
que hubieran expedido el título profesional del aspirante, ó 
<lel Centro administrativo correspondiente que hubiese dado el 
nombramiento del cargo que á la sazón desempefiara. 

Las Juntas acordar!Ín ó negariín la inscripción en el im
prorrogable plazo de un mes desde que lo solicite el inte
resado, durante cüyo plazo practicarán las comprobaciones que 
consideren oportunas, según previene el artículo siguiente. 

ART. l l. Las solicitudes de inscripción en los Colegios de 
Médícos se denegarán con formación del debido expediente 
cuando los récurrentes se encontrasen comprendidos en algu
nos de los casos sigvientes: 

I. No haber cumplido con los requisitos que para su incor
poración exigen estos esta tu tos. 

II. No haberse recibido las acordadas de que trata el ar
tículo anterior, si hubiesen sido reclamadas. 

III. Tener algún i1!1pedimento legal para el ejercicio de la 
Medicina. 

IV. Estar condenado á cualquiera de las penas aflictivas ó 
correccionales que establece el Código penal, sin haber conse
guido su relrnbilitación. 

V. No haber satisfecho en otros Colegios Ja cuota de en 
trada ó las de !;is mensnalidndes fijadas por dichos Colegios 

VI. Hallarse cumpliendo la pena de suspensión en el ejer
cicio de sus funciones profesionales. 

ArrT. 12. Contra la negativa de inscripción en mi Colegio 
podrá recurrirse al Ministro de la Gobemnción, quien resol
verá lo que proceda previa audiencia del Real Consejo de 
Sanidad. 

Para que sea admitido el recurso tendrá que interponerse 
dentro del plazo de los treinta días siguientes á la notificación 
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del interesado en la Península, y dos meses si reside en las 
islas Baleares ó Canarias. 

A11T. 1 :3. El Médico no podrá ejercer habitualmente la pro
fesión más qüc en la provincia ó provmcias correspondientes 
al Colegio ó Colegios á que esté incorporado. 

A1n. 14. Los Médicos podrán ejercer en todas las provin
cins de España siempre que pertenezcan á un Colegio y su per
manencia faera de la provincia á que corresponda el Colegio 
donde estén inscritos nci exceda, en cada un año, do seis mese>. 

Los Médicos cuyos servicios oficiales como tales Médicos 
se presten en más de una provincia, podrán ejercer en ellas 
con sólo estar inscritos en un Colegio. 

En los dos.casos precedentes tendnín el deber de presentar 
el documento justificativo de su inscripción cuando así lo exija 
-alguna Autoridad ó cualc¡uier individuo de la Junta do go
bierno del ,Colegio donde ejercieran temporalmente, y en el 
segundo caso, además, el título ó credencial del cargo <1ne 
desempeñen. 

ART. 15. Cuando el ejercicio accidental de la profesión 
1í:ire más tiempo de los seis meses que fija el artículo prece
dente, se considerará como ejercicio habitual para los efrctos 
delos· presentes estatutos, quedando, por lo tanto, obligado el 
l?rofesor á inscribirse en el. Colegio correspondiente. 

A1n. 16. Para el debido cnmplirniento,de los artículos an
teriores, la J nnta de gobierno de cada Colegio remitirá á la de 
todos los demás de la Península, isla9 Baleares y Canarias, 
así como á los Subdelegados de Medicina de su demarcación y 
A cada colegiado que á ella corresponda, una lista impresa y 
~rntorizada de los individuos que le constituyen; debiendo 
figurar en esta lista lo.s colegiados que tienen condiciones 
para formar parte de las Juntas de gobierno, con especifica
ción de los cargos que pueden desempeñar. 

Lá remisión de las expresadas listas tendr:l lngar ncccsa
a·iaiüente 'en to.do el Iírns de Abril de cada año. 
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ART. 17. Los Médicos colegiados tienen las siguientes obli
gaciones: 

I. Participará la Junta de gobierno respectiva los cambios 
de domicilio y vecindad y las incorporaciones que hubieren 
-hecho á otros Colegios dentro de un plazo de quince días. 

II. Asistir á las juntas generales del Colegio á que per
tenezca la provincia en donde tiene su habitual residencia, ó 
al de la localidad en que se ha.lle inscrito. 

III. Desempeñar los cargos para que fueren elegidos y lás 
comisiones que se les encomienden por el Colegio en asuntos 
de la incumbencia del mismo. 

IV. Satisfacer las cuotas por subsidio industrial, si ejercie
ren la profesión, y la de entrada en el Colegio. 

V. No convenirse con ningún Farmacéutico para el sumi
nistro de medicamentos á su clientela, ni establecer consultas 
en las Farmacias. 

VI. Recetar sin abreviaturas, tachones ni enmieuda algu
na, expres~ndo con la -mayor claridad, sin hacer uso de sig
nos, en palabras castellanas ó latinas, el peso, número y me
dida de los medicamentos, y acompañar la firma con la expre
sión de la clase y número de sn patente. 

VII. Cumplir fielmente cuanto se dispone en los presentes 
estatutos. 

VIII. Ejercer la profesión con honradez, moralidad y 
decoro. 

CAPÍTULO III 

DE Li\i:i l:l1"LAv1uNES CON LOS MÉDICOS DE EMPRESAS 

Y SOCIEDADES BENÉFICAS 

AaT. 18. Todo Médico, para contratar sus serv1c10s con 
cualquier Empresa ó Sociedad, cuyos fines principales sean la 
asistencia médico-farmacéutica de los asociados, deberá par:... 
ticiparlo al Colegio en que esté inscrito. 
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ART 19. La Junta de gobierno del Colegio facilitará al 
Médico noticia exacta de los siguientes requisitos, que deben 
Henar fas Sociedades y Empresas: 

1.0 Tener un Médico para cada 150 vecinos asociados. 
2 ° Cumplir lo preceptuado en el art .. 7 .º del Real decreto 

de 13 de Agosto de 18911, relativo á_ la _tributación de los Mé
dicos; y 

u3.° Cumplir fielmente los estatutos por que se rije la Aso
-Oiación 6 Empresa en cuanto se refiera á la asistencia médica. 

An:r. 20. La Junta de gobierno del Colegio designarA 
todos los años un colegiado para inspeccionar á cada Sociedad 
6 Empresa sobre lus particulnres que consigna el artículo pre
-0edente. Estos l nspectores rendirán sus respectivos informes 
€scritos á_ la Junta de gobierno en el improrrogable término 
<le dos meses. 

Anr. 18. Las Juntas de gobierno de los Colep:ios tendrá!l 
la facultad de imponer _á los colegiados que contraten sus ser
vicios con dichas Empresas ó Sociedades, excediendo los lími
tes qué previene el art. 19, las siguientes penas: 

1.ª Amonestación. 
2.ª Multa ·de 100 pesetas. 
3.ª Susy¡ensi6n de la autorización concedida para contrnt•n· 

:aus servicios con Empresns. 
4} Supresión de dicha nütodzación. 
Estns penas serán aplicadas por los Gobernadores civiles 

-en orden·correhüivo á las Empresas, criando éstas falten á sus 
estatutos y sean derEmciadas las foltns por los Colegios. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS RECOMPENSAS 

AnT. 22. Los Colegios establecerán las distinciones que 
juzguen convenientes para pren;iar los actos de moralidad, 
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l10nradez, decoro y filantropía de los colegiados en el ejerci
cio de la profesión. 

La concesión de estos premios exige: que sea á propuest~ 
de la Junta de gobierno ó la general ordinaria, aprobada'por· 
unanimidad en la primera y por mayoría de votos en la se
gunda. 

OAP1TULO V 

DE LAS CORRECCIONES 

AnT. 23. Las correcciones á que están sujetos los colegia-
dos, son: 

J. Amonestación 
JI. Multa. 
11 !. Suspensión que no podrá exceder de cinco mesea en 

cada .caso. 
A rn. 2-1. Las correcciones las impondrá fa Junfa de go

bierno cuando el colegiado, faltando al cü:mplimiento de lo· 
establecido en estos estatutos, cometa actos que afecten al de
eoro ó á b, dignidad profesional, siempre c¡ue el hecho. que los 
determine no esté ya definido como falta en otras disposiciones 
administrativns. 

La primera corrección se .impondrá sin que haya lugar á 
ulterior recurso. 

La segunda corrección no se aplicará sino después de que 
el colegiado haya sufrido la primera por el mismo motivo á. 
<¡ne aquélla dió lugar, y exclusivamente para corregir el in
cumplimiento de los artículos 1'1, 17 y 18, y p::ira castigar los• 
casos en que se ejerza la profesión sin estar colegiado. 

Cuando llegue á sn conocimiento que se ejerce la profesión: 
sin el correspondiente títülo, dará cuenta á los Tribunales ordi-
1rnrios por medio de la Autoridad administra-ti va correspon:... 
diente. 
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La tercera correc~ión se impondrá en lós casos de reinci
<lencia por tercera vez en las faltas que dieron lugar á la apli
-0ación de cualquiera de las dos primeras correcciones, y habrá 
de ser acordada en junta general y por las dos terceras partes 
de votos de los asistentes. 

También se impondrá la suspensión, previo igual proce
dimiento, si la falta· cometida afectara gravemente al decoro 
de la clase médica, aun cuando no se hubiera impuesto an
teriormente al Profesor ninguna corrección. 

En contra de la aplicación de la segunda y··tercera pena, 
:podrá interponer el interesado recurso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, quien resolverá lo que proce
da, previo informe de la Junta de gobierno del Colegio y 
audiencia del Real Consejo de Sanidad. 

AnT. 25 .. El rAcurso que auf;oriza el artículo anterior ten
drá que interponerse, para qne sea admitido, dentro del plazo 
de treinta días siguientes al d_e la notificación al intci'c~ 

sndo en la Península,y dos meses si tiene su vecindad en las 
islas Baleares ó Canarins. 

AnT. 26. No se impondrá ninguna de las correcciones ex
presadas sirí audiencia del que las motive, á cuyo efecto se le 
citará por escrito. 

Si constando <¡ne recibió la primera citación no concurriere 
á Ja segunda, y la. falta de ·asistencia no la excusara de 
modo satisfac.torio para la Junta de gobierno, resolverá ésta, 
corúrniicando por escrito al interesado la corrección acordada. 

C.uando la pena fuera la de suspensión, se seguira el mis
mo procedimiento, instruyéndose además el oportuno expe
·diente. 

ART. 27. En el.caso de pena de suspensión, la Junta de go
bie1;no fijad. el día en que el colegiado ha de empezará cum
plirla. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO 

A1lT. 28. En cada Colegio de l\lédicos habrá una Junta de 
gobierno, que estará constituída: 

En las capitales de provincia de primera clase, por UTh 

Presidente, siete Vocales, un Secretario, un· Contador y un 
Tesorero. 

En las capitales de provincias de segunda y tercera clase· 
y poblaciones no capitales de provincia, por un Presidente, 
cinco Vocales, un Secretario, un Contador y un Tesorero. 

Al\T. 29. Las Juntas de gobierno constituirán los Jurados 
de calificación que previene el art. 80 de la ley vigente de: 
Sanidad. 

A1n. 30. Los cargos de la Junta de gobierno son obligato
rios, en la primera elección, para aquellos que sean vecinotl' 
de la localidad donde tiene su domicilio el Colegio, y siempi·E'.: 
se desempeñarán gratuitamente. 

A r\T. 3 l. Los Vocales se distinguirán entre sí por nu
meración correlativa. 

Sustituirá al Pre;idente el Vocal primero, y, en su defecto, 
el que l~ siga en la numeración. 

Sustituirá al Secretúio, al Contador ó al Tesorero el último 
Vocal, y, á falta de éste, el del número inrnediat.o superior. 

A rn. 32. Las Juntas de gobierno se elegirán por los cole
giados mediante votaci6Í1 persbnal, no admitiéndose en ningún 
caso la delegación del voto. 

ArlT. 33. Los cargos en la Junta de gobierno duraí·án cua
tro años, renovándose por mitad cada dos, saliendo en la pri
mera renovación, en los Colegios correspondientes á provin
cias de primera clase, los Vocales primero, tercero, quinto y 
.séptimo y el Tesorero, y '3n la segunda, los demás individuos 
{1uc la constituyan, y así sucesivamente. 
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En los Colegios de provincias de segunda y tercera clase 
y de poblaciones no capitales de provincia, serCm objeto de la 
primera renovación los Vocales primero, tercero y quinto y 
el Tesorero, y de la segunda, los restantes individuos de la 
Junta, y así sucesivamente. 

A1n. 3,1. Serán elegibles para desempeñar cargo tin las 
Juntas de gobierno los colegiados que reunan las circunstan
cias que determina el art .. 39 y consten en la lista de elegibles. 

AR'r. 35. Serán electores los. i\lédicos que estén inscritos 
en las listas de colegiados. 

A1n. 36. Podr>m ser reelegidos los individuos de la Junta 
de gobierno á quienes en el turno de la renovación de cargos 
les corresponda cesar; pero en este caso, la aceptación será 
voluntaria. 

ART. 37. No podrá formar parte de la Junta de gobierno el 
colegiado á quien se haya impuesto la tercera de las correc
ciones que establecen los presentes estatutos. 

AR'r. 38. ·• El Presidente 6 el Vocal primero, el Secretario y 
el Tesorero de la Junta de gobierno de cad11 Colegio residirán 
en la capital de la provincia,. ó, en su caso, en la localidad 
en que esté constituído oficialmente, todo el tiempo que dure 
el desempeño de su cargo. 

L9s demás individuos que formen parte de la Junta podrán 
residir fuera de la localidad en la que se halle establecido el Cole
gio, pero estarán obligados it asistir puntualmente tí sus sesiones. 

AnT. 39. Para ser elegido Presidente de la Junta de go
bierno en los éolegios de provin,eia,s de primera clase se re
quiere llevar·quince años ejerciendo la profosión. 

En los Colegios de las demás capitales de provincia ó pobla
ciones que no lo sean, contar diez años de ejercer la Medicina. 

Para desempeñar los cargos de Vocal, Secretario, Contador 
y Tesorero de los. Colegios de provincia de primera clase, 
llevar diez años ejerciendo la profesión. 

En los Colegios de las demás capitales de provincia y po-
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blaciones, contar seis años de práctica en el ejercicio de la 
profesión. 

A RT. 40. Para que puedan celebrar sesión las Juntas de 
gobierno, será indispensable que concurra la mitad más uno 
de

1

los individuos que la forman. 
Si no hubiera número bastante para celebrar .sesión, como 

se deja prevenido, se citará á nueva junta, y se celebrará ésta 
con los individuos que hayan concurrido, siendo válidas sus 
resoluciones. 

Los acuerdos se adoptarán por mayorfa absoluta de votos, 
excepto cuando se trate de la adjudicación de premios, que 
será por unanimidad, como dispone el art. 22, ó de aplicación 
de correcciones, que se necesitan dos tercios de los votos emi
tidos, según previene el art. 24. 

,Las citaciones para las Juntas de gobierno se harán siem
pre con veinticuatro horas ele ant)cipación, y anotando en ellas 
los ;isuntos ele que haya de darse cuenta. 

Arn. 41. Las Jumas ele gobierno tendrán hís facultades 
siguientes: 

L Decidir respecto ,í, la admisión de los que soliciten in
-0orporarse al Colegio, sin perjuicio ele lo que se resuelva por 
el Ministro de la Gobernación en el recurso de alzada que 
se.concede por el art. 12 de estos estatutos. 

II. Poner en conocillliento ele la Autoridad correspon
diente los casos ele ejercicio ilegal de la Medicina. 

JII. Velar.por la buena conducta de los colegiados en el 
.desempeño ele su profesión. 

IV. Acordar, cuando sea necesario, el modo de cubrir sin 
exceso· el déficit que resulte en la cantidad que debe percibir 
d Tesoro en el concepto de contribución por el ejercicio de la 
Medicina. ~ 

V. A probar la lista de colegiados elegibles para desempe
ñar cargos en fa Junta de gobiúno, y de colegiados electores, 
llue se redactará todos los años por la Secretaría. 
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VI. Regular los houorarios ele los Médicos cuando sean 
objeto de litigio, ó cuando se acepte por una y otra parte el 
Colegio como árbitro ó amigable componedor. 

VII. Convocar á todas las juntas generales ordinari<is y ex
traordinarias. 

VIII. Hecaudar y administrar los fondos del Colegio. 
IX. , l\atificar el nombramiento y la cesantía de· los em.:. 

pleados y dependientes del Colegio. 
X. Nombrar las Comisiones que considere necesarias para 

la gestión y resolución de aquellos asuntos qne estén relacio
nados con el ejercicio de la profesión. 

XL Promover cerca del Gobierno y las Autoridades aque
llaB cuestiones que considere de beneficiosos resultados para 
los intereses ele la clase médica ó tlel Colegio. 

XII. Defonder, siempre que lo estime justo, á los colegia
dos que füesen molestados ó persegnidos con motivo del ejer
cicio de la profesión. 

Xlll. Dictar los reglamentos de ordén interior. 
XIV. Proponer á la junta general la adjudición de los pre

mios á que se refiere el art. 22. 
XV. Imponer á los colegiados las dos primeras correccio

nes que establece el art. 23, y proponer á la junta jjeneral la 
aplicación de la tercera cuando proceda. 

XVI. Proveer interinamente las vacan.tes t1ue ocurran· 
en los cargos de la Junta de gobierno, excepto el de Presi
dente ·-que lo desempeñará interin:imente aquel á quien 
corresponda este deber,-con individuos que reunan las con
diciones que detalla el art. 39, cuyos cargos desempeñarán 
los nombrados lrnsta que se verifique la primera renovación 
de que hablan los artículos 33 y 55. De esta facultad sólo podrá 
hacer nso cuan<lo existan seis vacantes en los Colegios oo
rrespo¡Jdientes á provincias de primera clase, y cinco en los 
demás Colegios. 

XVIL Mahtener la debida correspondencia. con las Juntas 
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de gobierno de los demás Colegíos, para notificarse el alta 
de sus respectivos colegiados. 

XVIII. Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la ley 
del ramo encomienda {i los Subdelegados de Sanidad, estable
ciendo á este fin las oportunas relaciones para impedir la co
misión de intrusiones y abusos en el ejercicio de la profesión. 

ART. 112. Corresponde al Presidente de la Junta de go
bierno: 

I. Convocar y presidir todas las juntas generales ordina
rias y extraordinarias, y las de gobierno. 

Il. Nombrar todas las Comisiones, presidiéndolas si lo esti
ma conveniente. 

IIL Abrir, dirigir y levantar las sesiones. 
IV. Firmar las actas que le corréspondan, después de apro

badas. 
V. Recabar de los Centros administrativos correspondien

tes los datos necesarios para la redacción de las listas de 
colegiados que reunan las circunstancias necesarias para des
empefiar cargos en la Junta de gobierno. 

VI. Autorizar el documento que acuerde la Junta de go
bierno como justificante de que e] ProfeHor está incorporado 
al Colegio. 

VII. Autorizar los informes y comunicaciones que se diri
jan á las Autoridades, Corporaciones ó particulares. 

VIII. Autorizar Ja cuenta corriente con el Banco de Espa
ña ó sus sucursales-cuando la tenga el Colegio,-lasimposi
ciones que se hagan y los talones ó cheques para retirar can
tidades. 

JX. Visa{ todas las certificaciones que se expidan por el 
Secretario del Colegio. 

X. Visar los libramientos y cargaremes. 
XI. Nombrar y separar los empleados y dependieutes del 

Colegio, cuyos nombramientos y separaciones no serán" defini
tivos ha~ta qtHl los confirme la Junta de gobierno. 
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XII. Hacer cumplir lo3 preceptos de estos estatutos y los 
:acuerdos que tomen las Juntas, bien sean generales ó de go
bierno. 

XIII. Vigilar con el mayor interés por la buena conducta 
profesional de los colegiados y por el decoro del Colegio. 

ART. 43. Corresponde á los Vocales: 
I. Sustituir, en la forma que se deja dicho en el art. 31, al 

Presidente, Secretario, Contador y Tesorero. 
lI. Desempeñar todas las comisiones que les ordene el Pre

sidente. 
IlI. Redactar, por el orden que establezca el Presidente, 

los informes en los expedientes sobre impugnación de honora
rios, sometiéndolos después á la aprobación de la Junta de 
gobierno. 

¡\rn. 44. Corresponde al Secretario: 
l. Hedact:w y dirigir los oficios de citación para todos los 

actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presiden
te, y con la anticipación debida. 

11. Redactar las actas de las juntas generales y las que ce
lebre la Junta de gobierno, 0on expresión de los colegiados que 
asistan, cuidando de que se copien después de aprobadas en el 
libro correspondiente, firmándólas con el Presidente. 

III. Llevar tres libros de acuerdos: uno para los de las jun
tas generales; otro para los de las extraordinarias, y otro para 
los de las de gobierno. 

l V. Llevar además los libros necesarios para el mejor y 
más ord.enado servici~, debiendo existir necesariamente el en 
que se aúoten las correcciones que se impongan á los colegiados. 

V. Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las soli
-0itudes y comunicaciones que se remitan al Colegio. 

VI. Hubricar al margen ó al lado~de la firma del Presiden
te el documento que se acuerde para que justifique el Médico 
que está incorporado á su Colegio 

VII. Expedir las certificaciones que se soliciten, colocandC> 
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en cada una de ellas el correspondiente sello, previo el pag°' 
que delia hacer la persona interesada. 

Vil l. Formar cada año la lista ele los Médicos colegiados, 
con expresión ele su antigüedad y domicilio. 

lX. Hedactar, con vista de los debidos justificantes, la re
laci6n ele colegiados elegiblés. para formar parte de la Junta' 
de gobierno, y cargo que en ella pueden desempeñar. 

X. Cuidar de que las listas y .relación de que hablan los 
anteriores números 8 y 9. se entreguen en el mes de Abril 
de cada ano á aquellos á quienes corresponde y consigna el 
artículo 16. , 

XL gedactar anualmente la l\lernoria que prescribe el ar
tículo 49 en su núm. l.° 

Arn. 45. Corresponde al Contildor; 
I. Llevar un libro de intervención de entradas y salidas de 

c:1.uclales, y poner la toma ele razón en todos los documentos 
de cargo y elata. 

JI. Firmar los libramientos y cargaremos que se 18 presen
ten visados por el Presidente. 

ll1. Firmar los cheques y talon~s de la cüeuta corriente 
con el Banco de Espana, cuando la tenga el Colegio. 

IV. Examinar 6 informar todos los anos la cuenta de Te
sorería. 

A1n. 46. Corresponde 111 Tr.sorero: 
l. Recibir y pagar las cantidades que correspondan al Co

legio bajo los debidos documentos, firmados por el Secretari<> 
y el Contador y visados por el Presidente 

IL .Firmar Ja cuenta general de Tesorería y los proyectos 
ele presupuestos que <lebení presentar cada ano á la Junta de 
gobierno antes del día 15 de Diciembre. 

JI!. En los ocho días4 siguientPs á la tcrminaci6n de cada. 
trimestre deberá pasar al Presidente, para conocirU:iento de· 
la Junta de gobierno, un balance del estado de los fondos del 
Colegio. 
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l V. Tener en la Caja del Colegio y custodiar los sellos de 
que éste dispone como arbitrio de ingreso. 

V. Llevar, cnand'fr se tenga, la cuenta corriente con el 
Banco de España, custodiar los cuadernos de talones y che
<¡ues, y firmarlos con el Presidente y el Contador. 

~I. No tener en la Caja del Colegio cantidad superior á 
3.000 pesetas. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

AnT. 47. Las juntas generales ser:ín ordinarias 6 extraordi
narias y estarán presididas por la Junta de gobierno. 

Las ordinarias se celebrarárí en la segunda quincena del 
mes de Enero. 

Las extraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de go
bierno por sí ó á solicitud, firmada por 15 colegiados cuando 
-0cn;¡:esp9pda el Colegio á provincias de primera clase, ó por 10 
·en los demás Colegios; teniendo que constar en la solicitud el 
-0bjeto de la convocatoria, debidamente razonado. 

AnT. 48. La citación· para las juntas generales se hará 
1liempre c.on quince días de anticipación, por medio de pape
leta impresa, rnbricada por el Secretario de la Junta de go
bierno, y con expresión de los asuntos que motíven la convo
catoria. 

AnT; 49. En la junta general ordinaria se tratarán l~s si
guientes asuntos: 

l. Lectura de una Memoria, en la que se dé cuenta de 'los 
~1sun.tos de interés general para la clase Médica, y de los que 
t>special111e;1te afecten al Colegio, que hayan ocurrido en el año 
últ.imo. 

Esta M~moria estará aprobada por la Junta de gobierno y 
redactada y leída por el Secretario ó por quien haga sus veces. 
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II. Aprobar el presupuesto de gastos del Colegio para 
el año econón::ico próximo, venidero y la cuenta general de 
gastos é ingresos <lel año económico an~rior. 

III. Acordar los gastos extraordinarios que fueren indis
pens;1bles. 

l V. Asuntos de interés general para la clase Médicca 6 
para el. Colegio que se propongan por la Junta de gobierno 

V. Acordar las cuotas que deben repartirse entre los co
legiados para atenderá las necesidades del Colegio, siempre 
qne sus ingresos no alcancen á cubrirlas. 

VI. Asuntos de interés general para la clase Médica ó para 
el Colegio, que se propongan por los colegiados. 

Para que se dé cuenta de estas proposiciones, tendrán que 
reunir los siguient~s requisitos: 

a) Formularse por escrito y estar razonadas. 
b) Suscribirlas seis colegia,.dos, si el Colegio corresponde 

á provincia de primera clase, y cuatro en los demás. 
e) PreHentarla en la Secretaría del Colegio en la última 

quincena del mes inmediato anterior al en que se celebre la 
junta general ordinaria. 

VII. Proposiciones de la Junta de gobierno á la general 
para concesión de premios. 

VllI. Determinar.ión del número, clase y sueldo de los 
empleados y dependientes del Colegio, y resolución de cuan
tas cuestiones se refieran al local en donde se halle instalado. 

IX. Acordar, respecto á la suspensión del ejercici~ de un 
colegiado, en la forma y caso que determina el tercer párrafo 
del art. 24. 

A1n. 50. En las juntas generales extraordinarias sólo podrá 
discutirse el asunto ó asuntos objeto de la convocatoria y que 
conste en las citaciones. 

Ar..r. 51. Las sesiones de las juntas generales, ya sean ordi. 
narias ó extraordinarias, se celebrarán con el número de cole
giados que asistan .• 
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Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
concurrentes, excepto en los casos á que se refiere el citado 
artículo 2,1. 

AnT. 52. En las discusiones de los asuntos sólo se permi
tiran tres turnos en pro y tres en contra, y una sola rectifica
ción á cada colegiado que tome parte en el debate. 

No consumirá turno la Junta de gobierno ni los firman
tes de las proposiciones que se discutan. 

Para contestar á las alusiones, sólo por una vez se conce
derá el uso de la palabra. 

Cada discurso no pasará de quince minutos de duración, 
ni de diez minutos las rectificaciones. 

ART. 53. Las votaciones se harán eri general en la forma 
ordinaria, pero serán nominales ó secretas cuando lo pidan 
qinco colegiados. 

Las que se refieran á asuntos personales serán sie1 
cretas. 

ART. 5,1. No pod'rtÍ. abstenerse de votar el colegí 
halle presente en el acto de una votación. · 

CAPÍTULO VlII 

DE LA ELECCIÓN DE JUNTA DE GOBIEii~O 

A1ü. 55. Las elecciones para la renovación parcial de las 
Juntas de gobierno se verificarán como dispone el art. 33, y 
tendrán lugar en el primer domingo del mes de Junio y los 
tres días siguientes del afio que corresponda efectuarlas, pre
via convocatoria, con quince días de anticipación, que irá 
acompafiada de la lista de colegiados elegibles para cada 
cargo. 

Arn. 56. En las reno.vaciones parciales de las Juntas de 
gobierno se proveerán también los cargos que de la elección 
anterior hubieran quedado vacantes; pero los elegidos en este 
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caso sólo desempeñarán sns cargos el tiempo que faltase á los 
que produjeron la vacante para completar el período de su 
ejercicio. 

ART. 57. Presidirán las elecciones las Juntas de gobierno, 
actuando como Secretarios escrutadores los cuatro colegiales 
últimamente incorporados, á los que se avisará previamen'
tc con tal objeto, y de no concurrir, desempeiíarán dicho 
cargo de Seeretarios escrutadores los colegiados más jóven'es 
que se hallen presentes en el momento de constituir la Mesa. 

AnT. 58. L::is elecciones tendrán lugar en los cuatro días 
que fija el art. 55, abriéndose á la una de la tarde y cerní.ndo
se á las cinco. 

ART. 59. Constituída la Mesa, principiará la elección con 
la siguieElte frase cpie pronunciará el Pl'esidente: «Se da 
principio á la votación.)) 

AnT. 60. La votación será secreta por medio de papele
tas impresas ó escritas sin t'lch6n ni enmienda, en la que sólo 
se exprese el cargo, el nombre y los dos apellidos del candi
dato gue cada colegiado entregará al Presidente. 

Serán nulas, y por tanto sin ningún valor ni efecto, las 
papeletas gue no reunaÍ1 los expresados requisitos . 

.Arn. 61. Las dndas que se ofrezcan respecto á la validez 
de cualquiera de los actos gue constituyen la élección, fas re-
sol verá la l\1esa por votación nominal, y si hubiera empate, 
las decidirá el Presidente con un voto de calidad. 

ART. 62. Lns papeletas se depositarán en una urna de 
cristal dispuesta al efecto, cuya llave estará en Poder del 
Presidente. 

AnT. 63. El Presidente ·anunciará en voz alta el nombre 
del votante; d0s Secretarios escrutadores le señalará!1' en la 
lista alfabética de l,os colegiados, y los otros dos lo escribirán en 
listas numeradas que llevarán al efecto. 

A nT 64. A las cinco en punto de la tarde de cada día de 
votación declarará el Presidente en voz alta que va á terminar 
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ésta, y que no se admitirán otros votos que los de los cole
giados que se hallen en l:t sala, con cuyo efecto dispondrá que 
se cier¡en las puertas del local 

ART. 65. Concluída la votación de cada día, y nbiertas nue
vamente las puertas del local, se procedert1 al esqrutinio, sa
cando el Presidente una á nna las papeletas de la urna y leyén
dolas en voz alta. 

Todo colegial tiene derecho para examinar las papeletas 
que le ofrezcan alguna duda. 

Una vez comenzado el escrutinio, no se interrumpirá hasta 
que se hayan sacado todas las papeletas de la urna. 

A1n. 66. Los cuatro Secretarios escrutadores ir:ín tomando 
nota de las papeletas leídas, fas que se colocarán sobre la mesa 
en el mismo orden en que fueron sacadas de In urna. 

ART. 67. Terminado el escrutinio de cada día de votación, 
y anunciado su resultado, se a!1otará en el acta correspon
diente, que redactará el Secretario de la Junta de G.obierno y 
firmará con el Presidente y los Secretarios escrutadores1 íij:ín
dose acto seguido en la tablilla de anuncios del Colegio la 
lista de los votantes y la de lós que hayan obtenido votos, con 
expresión de su número. 

ART. GS. Cuando haya terminado el último día de vota
ción; el Presidente déclarará en alta voz: c,Queda terminada· 
la votación.,, 

ART. 69. El escrutinio del último día ele votación se hnrá 
con iguales formalidades que los anteriores, y una vez termi
nado, se publicará el resultado que ofrezca el totnl de la vota
ción.ae los cuatro días, íijtíndose en la tablilla de anuncios del 
Colegio la lista de los votantes, la de los que haynn obtenido 
votos, con 'expresión del nümero, y la de los que resulten 
elegidos pára desempeñar cargos en la Junta. 

ART. 70. Que~at·án elegidos y serán proclnmados por la 
Presidencia ele la Mesa los que, reuniend.o !ns condiciones que 
se dejan expresadas, hayan obtenido mayor número de votos 
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para los cargos que se les hubiere propuesto; en caso de em
pate, será elegido el que cuente más años de ejercicio profesio
nal, y en igualdad de esta condición, quien por más tiempo 
hubiese satisfecho cuota más alta por subsidio industrial. 

AnT. 71. Las Juntas de gobierno darán posesión á los nue
vamente elegidos en el tercer domingo del mes de Junio, ce
sando entonces aquellos de sus individuos á quienes les co
rresponda salir. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL COLEGIO 

AnT. 72. Constituyen los ingr_esos del Colegio: 
I. La cuota de entrada qua á su incorporación deben sa

tisfacer todos los Médicos, y que será: de 50 pesetas en los 
Colegios de provincia de primera clase, de 25 en los Cole
;g!o~de provincia de segunda clase y de to pesetas en los co
rrPspondientes {¡ provincias de tercera clase J poblaciones IlO 

capitales de provincia. 
II. La creación de un sello de 3 pesetas qu_e abonará la 

parte interesada, y habrá, <le fijarse necesariamente en toda 
certificación ó documento que extienda el Médico en papel 
del Timbre para que tengan efectos ·legales. De la imposición 
de este sello se exceptúan las certificaciones de defunción, que 
irán en papel común, según dispone el art. 77 de la ley .del 
RegistrtJ éivil, y las que se expidan a los pobres de solemnidad. 
El referido sello quedará inutilizado con la rúbrica del Prufe-'
sor que extienda el documento. 

Las Juntas de gobierno de los Colegios serán las encarga
das de la administración de este arbitrio, y en su consecuen
cia, á ellas corresponde acordar los medios ru.ás fáciles y segu
ros para su expendición y cobranza. 

III. El valor de las multas que se impongan á los colegia-
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dos, que serán: por la primera vez, 100 pesetas, 75 pesetas 
ó 50, según corresponda el Colegio á provincias de primera, 
segunda .ó tercera clase y poblaciones no capitales de provin
cia. La primera reincidencia se penará con el triple de las 
expresadas cantidades, y la segunda con el quíntuplo. 

IV. Los derechos que á los Colegios correspondan en las 
impi.1gnaciones de honorarios, bien se reclame la interven
ción de los mismos j udicialmeute ó por particulares, como ami
gables componedores; derechos que en el primer caso no pasa
rán del 3 por 100 de los honorarios que en definitiva se fijan 
por los Tribunales de justicia, y de ese mismo tipo, de los que 
él acuerde qomo justos y equitativos en el segundo caso. 

V. De los honorarios por dictámenes técnicos que redacte 
la Junta de gobierno á instancia de parte, cnyos honorarioit se 
fijarán convenientemente entre dicha Junta y los interesados. 

VI. De las cuotas eventuales acordadas en Junta general. 
ART. 73. Los gastos del Colegio serán: 

l. Alquileres del local donde esté instalado. 
II. Conste de mobiliario y calefacción. 
lll. Coste de los libros é impresoa. 
IV. Coste de los sellos. 
V. Gastos de escritorio de la Secretaría y correspon

dencia. 
VI. Asignación de los empleados y subalternos. 
VlI. Cualquier otro gasto imprevisto ó extraordinario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.ª ·En el pfozo de tres ·meses, á contar desde la publica
ción de estos estatutos en la Gaceta oficial, debertín constituir
se los Colegios de Médicos en las capitales de las provincias 
donde no se hayan constituído y en las poblaciones autorizadas 
para tenerlos. Para conseguir este resultado, el Gobernador 
de la p;ovincia nombrará-en el plazo de quince días, á contar 
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desde esta fecha, una Junta compuesta de siete Doctores ó Li
cenciados en Medicina, con título de Universidad oficial, que 
residan, á ser posible, en Ja (·a pi tal de la provincia ó población 
en que deba constituirse el Colegio, designando dicha A ntori
dad al que haya de ejercer el cargo de Presideate, y desempe
ñando el de Secretario el que tenga el título profesional de 
feelia más moderna, y en igual·:lad de circnnstancim~, el más 
joven. 

Constituídas las Juntas, se les facilitará por las .Autorida
des de la provincia cuant.os datos reclamen para conocer: 

J. El número de Médicos que Pjercen en la provincia ó en la 
jurisdicción de los Colegios locales, en su caso, con expresión 
de su nombre, apellidos y vecindad. 

11. El tiempo que.llevan de ejercicio en la provincia. 
2." Heunidos los datos que detalla la disposición anterior, 

se formará por la mencionada Junta una lista de los Mé
dicos que reunan las condiciones que fija el art. 39 para 
desempeiiar cargo en la Junta de gobierno, especificando para 
cuál o cuáles de ellos tiene aptitud. 

Esta lisLa :¡,e publicará en el BoleÍín oficial de la provincia, 
dándose el término de quince días para que los interesados 
interpongan sus reclamaciones con los debidos comprobantes. 

3.ª Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar, en el 
plnzo de otros quince días, como consecuencia de Ja aut.ori
zacicm que establece la disposición anterior, se publicará en 
el Holetin oficial de la provincia la lista de los Médicos, que 
sean elegibles para forma\' la Junta de gobierno del futu
ro Colegio, y se convocará en el término de ocho días, por los 
medios de que di;;pone la Autoridad gubernativa, IÍ todos los 
.Médicos que tengan su habitual residencia en la provin
cia, á fin de que procedan á la elección de la Junta de go
bierno del futuro Colegio dentro de los quince días siguientes 
á Ia publicación del mencionado anuncio. 

4.ª Las elecciones serán presididas por la Junta de que 
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habl\l la primera disposición transitoria, y durará cuatro días, 
comenzando á la una de la tarde y terminando á las cinco, y 
se verificaran con sujeción á lo que disponen los artículos 5!} 
al 70 inclusive de estos estatutos, actuando de Secreti1rios es
crutadores los cinco Profesores miís jóvenes. 

Para tomar parte en estas elecciones tenárá que presentar el 
elector su título original 6 testimoniado en debida forma, si no 
fuese Médico de Sanjdad militar ó ele la Armada, 6 desempeñara 
algún cargo civil, oficial, facultativo como tal Médico, en cuyo 
caso podrá exhibir, en sustitución del título profesional ó su 
testimonio, el título ó credencial que acredite su nombra
miento. 

5. ª Terminada la elección y publicado su resultado, como 
disponen los presentes estatutos, la Junta interina dará pose
sión fila definitiva. · 

6.ª Constituida la Jtrnta de gobierno, comenzará á recibir 
las incorporaciones de los Médicos que residan en la provincia 
6 partido judicial, según el caso. 

7." La cubta de inscripción en cada Colegio durante los 
dos primeros meses, desde la publicación de estos estatutos, 
será .Oe 10 pesetas en los correspondientes ti. provincias de pri
mera clase, de 7 pesetas 50 céntimos en los de segunda y de 5 
pesetas en los de tercera y demás poblaciones. 

8.ª Transcurridos dos meses de organizada en un Colegio 
la Junta de gobierno, no podrií. ejercer ningún Médico su prn
fesión si no se halla incorporado al Colegio médico de la pro
vincia donde resida habitualmente, 6 al de la localidad en 
su caso. 

9.ª La primera renovación de los cargos en las Juntas de 
gobierno de los Colegios á que se refiere el art. 33 (~e estos es..:.' 
tatutos se verificara el primer domingo y tres días siguientes 
del mes de Junio de 1901, cualquiera que sea la época en qne 
se haya constituido ó convocado aquéllas, a fin de que todas 
las sucesivas renovaciones se verifiquen al mismo tiempo. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogada~ todas las disposiciones anteriores que se 
-0pongan al cumplimiento de lo prevenido en estos estatutos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1900.-El Ministro de la Gober
.ción, JAvrna D;: UGARTE, 



PAI:A EL RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

COLEGIO DE MÉDICOS 
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL COLEGIO 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 1. 0 En virtud de lo dispuesto en el art. 1.0 de los 
Estatutos oficjales para el rég·imen de los Colegios de Médicos, 
queda constituído el de esta provincia, qne se lb;imará CoLEGIO 
HE l\.h:DJCOS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Airr. 2.0 'Los fines de este Colegio son los que establece el 
Heal decreto de 12 de Abril de 1898, en la forma siguiente: 

L Favorecer las relaciones de sincera amistad y considera
ción entre los colegiados. 

Il. Contribuir á que la profesión se ejerza d<0ntro de b 
m'l.ás pura moral, así en lo referente á la Sociedad, como en las 
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mutuas relaciones entre los colegiados y entre éstos y los Far
macéuticos. 

III. Auxiliaré ilustrará las Autoridades y Tribunales en 
los asuntos científicos y profesionales de su especial com
petencia. 

IV. Defender los intereses y derechos de los colegiados. 
V. Combatir el intrusismo. 
VI. Proponer y gestionar con el mayor empeño las urgen

tes reformas que reclaman los servicios sanitarios y defensa de 
la clase Médica, para 1•1btener en su bendicio las consideracio
nes que se merece por la importancia y nobleza de sus fines, 
é impedir que se ejerza la medicina con menosprecio de la. 
dignir1ad y decoro profesionales . 

. VII. Contribuirá la cultura de los colegiados y estrechar 
los lazos de compañerismo. 

AnT. 3. 0 Aspira•el Colegio á obtener estos resultados por 
los procedimientos siguientes: 

J. Procurando que los colegiados árreglen amistosamente 
sus disensiones y diferencias; ofreciendo la mediación del Co
legio en los casos d~ dificultades; promoviendo ante las Auto.
ridades, según su competencia, la resoll:!ción de los casos que, 
ocasionando diferencias entre los colegiados, sean de pemi
ciosos efectos para la armonía del Colegio. 

11. Estableciendo las recompensas y distinciones que se 
juzguen oportunas y que se tratarán más adelante,. para pre
miar los actos de moralidad, honradez, decoro, ,abnegación y 
caridad que realicen los colegiados y que tengan por fin pos
poner el interés personal y deponer las difere:icias con otros 
compañeros en beneficio del interés común de los enfermos, 
del Colegio ó de la· clase. 

111. Beprimiendo las transgresiones contra la moral médica 
y el decoro profesional que.cometan los colegiados haciendo 
efectivo el art. 21 de los Estatutos. 

l V. Promoviendo ante el Gobierno y las A utori<lades la 
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€quitativa resolución de los asuntos que afecten á los colégia
dos, defendiéndolos siempre que fuesen molestados ó persegui
.dos injustamente con rnot ivo de.Sil pro(esión. 

V. Poniendo en conocimiento de las Autoridades los casos 
de ejercicio ilegal de la medicina, estableciendo relaciones con 
los Subdelegados de Sanidad para defender los sagrados inte
reses de la salud pública, é imponiendo multas á los que ejer
zan sin el correspondiente título. 

Vl. Procurando, de acuerdo con los demás Colegios, 
·Obtener las reformas, siempre que sean posibles, en los servi
dos benéficos, nacionales, provinciales, municipales, foreúses 
-é higiénicos. 

VII. Por medio de las secciones en que podrán dividirse 
los colegiados segúú sus aficiones á las distintas ramas de la 
medicina y que se tratarán más adelante. 

CAPÍTUTO H 

DE LOS COLEGIADOS 

AnT. 4.0 Para ingresar en este Colegio se necesita cumplir 
las disposiciones di,ctadas en el art, 7. 0 y siguientes de los 
Estatutos. 

An1. 5.0 Los colegiados serán honorarios, numerarios y 
-correspondientes. 

AnT. 6. 0 Los colegiados honorarios se elegirán por la Junta 
gen.eral, previa p1:opuesta de la de gobierno, para premiar los 
actos qué 9on arreglo al cap,ítulo lV de los Estatutos merezcan 
recompensa, y pasarán á ser correspondientes los numerarios, 
-cuaµdo a 1 trasladar, su domicilio á otra provincia deseen seguir 
perteneciendo á este Colegio. 

AnT. 7 .º Las obligaciones de los colegindos son las precep
twidas en el art. 17 de los Estatutos y las que se consignan en 
este Reglnmerito. 
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OA.P1TULO III 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Ar\T. 8. 0 La Junta de gobierno es la encargada del buen 
régimen del Colegio, con sujeéión á lo preceptuado en los 
Estatutos, teniendo la atribución de nombrar, con carácter 
permanente ó transitorio, las Comisiones que considere necesa
rias para la gestión ó resolución de aquellos asuntos que estén 
relacionados con el ejercicio de su profesión. 

ArlT. 9. 0 La elección de dicha Junta estará sujeta á lo dis
puesto en el capítulo VIII de los Estatutos. 

ARr. 10. La Junta de gobierno se reunirá cuando lo deter
mine el Presidente ó cuando lo solicite la tercera parte de sus 
individuos y siempre una vez al mes. 

Anr. 11. Esta Junta pondrá especial_ interés en estudiar 
los medios de relación con los demás Colegios, á fin .de que 
resulte una acción común en la defensa de lbs derechos y 
prestigios de la clase. 

E.sta Junta tendrá facultades para tasar los honorarios por 
servicios profesionales, cuando algún Sr. Colegiado acuda en 
<lemanda de ello ó lo pida la parte interesada. 

OAP1TULO IV 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

Anr. 12 En las sesiones que celebre la Junta general, el 
Presidente abrirá y cerrará la sesión con las fórmulas de cos
tumbre. Levantada aquélla no se permitirá hablar á ningún 
Colegiado, siendo nulo cuanto después se 11iciere. 

Anr. 13. El Presi.dente dirigirá las discusiones de los asun
tes que han de tratarse. 
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AnT. 14. En las proposiciones de mucha extensión é im
portancia, se procederá á la discusión: primero, por la totali
dad, y después, por párrafos ó artículos. 

AnT. 15. · Lns proposicio1~es de <1no ha lugnr :í. deliberarn 
tienen preferencia sobre cualquiera otra, y procede su defensa 
antes de entrar en ·1a discusión de aquella rt que se refiera. 

A poyada por cualquiern de sus autores la de r1no ha lugar á 
deliberar», sin más debate se procederá íl, sn votación. Si fnese 
aprobada, se dará por ;ermioada la discusión. Esta~ prop.osicio
nes han de ir suscritas, cuando menos, por cinco Colegiadns. 

ART. 16. Los Colegiados hablarán alternativamente en pro 
y en contra; según el orden en que hayan pedido la palabra. 

AnT. 17. Ningún Colegiado podrá hablar sin haber pedido 
la palabra y sin que el Presidente se la h~ya eoneedido. 

AnT. 18. Los Colegiados que hayan pedido la palabra en el 
mismo sentido pueden cedérsela. 

AnT. 19 .. Si pidiesen la palabra en un sentioo más de tres 
Colegiados, serán preferidos los autores de la proposición, 
siempre que ellos reclamen este rierecho. 

ART. _20. En cualquier estndo de la discusión podrá pédir 
un Colegiado la observancia de los Estatutos ó de este Hegla
mento, citando los artículós cuya aplicación reclame; y su lec
tura si lo desea. 

ART. 21. Nadie podrá ser interrnmpido cuando hable, sino 
para :ser llamado al orden ó (1 la cuestión por el Presidente. 

ART. 22. Los Colegiados aludidos en una discusión podrán 
usar de la palabra respecto de la misma, sin entrar en el fondo 
·ae !1; c.uestiórÍ .debatida: estos discursos no podr:í.n exceder de 
d~ez ni1nutos, á los que podrún contestar en igual tiempo los 
aí.1tores de la alusión. Estos éli:scursos no consumirán turno. 

Si la altísión se refiere íl, persona ausente ó fallecida, podrá 
el Colegiado que lo desee ~ornar la palabra en su defensa, pre
via autoi•ización de la Presidencia. 

A1n. 23. Los. Colegiados serán llamados al onleu siempre 
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que en sus discursos faltaren con insistencia á lo establecido 
para las discusiones, y cuando profiernn palabras peligrogas Ú 
ofensivas al Colegio 6 á algún Colegiado. En este segundo caso, 
podrá el Presidente retirarle la-palabra en el acto; si no diere 
explicaciones cumplidas y satisfactorias á la Junta general. 

Awr. 24. Si un Colegiado fUesé llamado al orden por tres 
veces, se le retirará la palabra. 

ART. 25. Cuando se discuta un asun,to en que esté intere
sado personalmente un Sr. Colegiado qne asista á la sesión, se 
le oirá, y después saldrá de la sala hasta que la cuestión se 
haya debatido. 

ART. 26. G'nalquier caso que surja en la sesión y que no 
€Sté previsto por los Estatutos ni en el lfoglament_o, se resolverá 
por Ja Junta general. 

ART. 27. Lo dispue.sto en este capítulo sobre las sesiones. 
<le las Juntas generales, se aplicar1í, en lo posible, á las sesiones 
.de la Junta de gobierno. 

La Junta general se reunirá cunndo marcan los Estatutos y 
siempre que lo pidan quince Sres. Colegiados, considerándose 
.estas juntas como extraordinarias. 

CAPÍTULO V 

DE LAS DELEGACIONES DE DISTRITO 

A!l'r. 28. Con objeto de atender á la m¡Ís completa solida
ridad y estrechas y constantes relaciones del Colegio con.los 
Colegiados residentes en las poblaciones de la provincia, 
la Junta de gobierno nombrará en cada partido judicial una 
Comisión delegada, que representará á aquélla dentro de su 
.demarcaci6n. 

Estas comisiones llevarán el nombre del partido judicial 
respectivo. 

ART. 29. Se compondrán: de un Presidente, tres Yocales y 
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un Secretario, propuestos en votación por los Colegiados resi
<lentes en cada partido. 

La renovación de e,stos cargos se sujetará á lo preceptuado 
en los :B~statutos pará la Junta de gobierno. 

AnT. :30. La Juma de gobierno dictará las disposiciones 
convenientes para que se constituyan estas comisiones en el 
plazo más breve posible. 

AnT. 31. En Ja primera votación de propuestas forrnarún 
la mesa el Colegiado de mas edad como Presidente, y los dos 
Colegiados más jóvenes como Secretarios escrntadores. En las 
sucesivas renovaciones contitnirá la mesa la Comisión. 

AnT. 32~ Hecha la candidatur:x por la Junta interina, se 
procederá á la votación de la definitiva durante tres días coü
seoutivos y dnrante tres horas cada día, á fin de que puedan 
emitir sn sufragio todos los Colegiados del distrito, levantfo
-0.ose acta de cada una de las sesio-nes y dando el resultado de 
los escrutinios. 

Terminada la votación y extendida el acta corresponclien te, 
firmada por la mesa, se remitirá aquélla á la Junta ele gobier
no para su examen y aprobación; haciéndose por ésta, si pro:: 
cede, los respectivos nombramientos. 

AR'r. 33. Serán funciones propias de cada Comisión de
legada: 

l. Vela,i· por el exaoto cumplimiento de las leyes y regla
mentos de Beneficencia y Sanidad, así como de los Est.atutos y 
H.egla!nento interior de este Colegio y de cuantas órdenes se 
i·eciban ele la~Junta de gobierno. 

ll. Amparar los intereses que representan la salud pública, 
auxílian;do á lñs Juntas de gobierno y á los Subdelegados res
pectivos, con el noble fin de perseguir ó evitar el intrusismo. 

IlI. Defender. los· intereses, derechos y prestigios de ln 
clase y todo lo que se preceptúa en el art. 2.0 párrafos l al VII 
y el art. 3.º pánafos l al VI inclusive de las disposiciones ge
nerales de este Reglamento. 
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ART. 34. Atender con solicitud cuantas reclamaciones re
dban rle sus compaüeros de dist~ito, resolviéndolas pronta
mente si entran en su competencia y atribuciones. 

A1n. 35. Corresponde también á los Delegados facilitar la 
expendición del sello del Colegio, procurando se cumpla por 
los Cülegiados del distrito respéctivo lo preceptuado en el pá· 
rrafo lI del art. 72 de los Estatutos. 

A1ü. 36. Durante el mes de Noviembre de cada año remi
tirán estas comisiones á la Junta de gobierno relación 6 lista 
en que se exprese el nombre de los Colegiados del distrito, 
residencia, cla8e y núnrnro de la pátenf;e qne posean.· 

ART. 37. Las Delegaciones de distrito c·elebrarán j1;111ta or
dinaria en la primera decena de Octubre de cada año, previa 
convocatoria hecha por la respe,ctiva Delegada, cm1 quince 
días de aoticipáci6n y bajo su dirección y presidencia. 

El punto ó localidad en que deban reunirse, se fijará la 
primera vez por la comisión y las sucesiyas por acuerdo de la 
Junta del distrito. 

Estas sesiones se regirán con arreglo á las disposiciones que 
sobre este párticular previenen Ios Estatutos y este Regla
mento. 

ART. 38. Las juntas de distrito extraordinarias sólo podrán 
ser convocadas por la Junta ele gol:iierno 6 á petición dela 
tercera parte de los Colegiados existentes en el mismo. 

ART. 39. El orcl.en ele estas sesiones le. í~jará previaiúente 
la Comisión, admitiéndose además cuantos asuntos profesiona
les crean pertinentes y propongan los Sres. C~legiados, en· 
armonía con los Estatutos y Heglamento. 

También podrá tratarse y discutirse asuntos científicos prá.c
ticos relacionados con la profe3ión, y rtrny especialn:ente los 
estudios Médicos topográficos de las localidades .. 

An:r. 40. Las Comisiones delegadas remitirán á la Junta de 
gpbierno copia del ·acta dé las sesiones, autorizadas con sus 
firmas. 



- 37 -

En el distrito de la capital tendrá las funciones de las De
legadas la. Junta ·dé gobierno del Colegio. 

OAPiTULO VI 

DE LAS RELACIONES DE LOS COLEGIOS CON LAS Ei\1PRESAS 

Y SOCIEDADES BENÉFICAS 

AnT. 41. La Junta de gobierno solicitará atentamente de 
la Autoridad gnhernativa local, noticia del húmeto, nombre y 
domicilio social de las·Empresas y Sociedades benéficas cous
titnídas ó que puedan constituirse, así como los Estatutos· y 
reglamentos por que se rijan, para conocer de este modo y con 
exactitud, todo cuanto se refiera á la asistencia médica de sus 
asociados. 

Ain. 42. ¡,a misma Junta solicitará de la Delegación de 
Hacien1la de la prov.incia, reÍación de lns Empresas y Socie
<lades benéficas que hayan cumplido lo precept.uaclo en el 
artículo 7. 0 del Beal decreto de 13 de Agosto de 189:1, relativo 
á la tributación de los Médicos. 

AHT .. 43. La Junta ele gobierno desigi~aní todos los años los 
Colegiados que h:'lyan ele ins¡)eccionar dichas asociaciones, 
sobre los particulares consignados en el art. 1 O de los Estatutos, 
proveyéndoles de su nombramiento autorizado. 

A1rr. 44. Los Médicos que preste¡1 actualmente sus servi
-0iqs á la.s Empres¡1s y Sociedades benéficas, lo participarán á. 
la Junta de gobierno, en el término de treinta dfrts, para los 
fines de este Heglamento ... 

Ain. 45. El Colegio, y por tanto su Jnnta de gobierno, 
han de. proc.urar que no carezcan en modo alguno de asistencia 
foculcativa, los individuos de familia de condición modesta, 
pal'a .lo cuál protegerá. ~a creación de centros igualatorios, 
-O:poy,1hdo' las. iniciati:vas p:frticulares que tengan aquel objeto. 
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CAPÍTULO VII 

DE LA TRIBUTACIÓN AL TESOIW POR EL EJERCIC!O DE LA 

MEDICINA 

AnT. 46. En virtud de lo preceptuado en el Real decreto
de 13 de Agosto de 1894, referente á la tributación por medi_g 
de patentes, este Colegio tiene el deber de auxiliar á la ..,~dmi
nistración en la acción fiscalizadora para impedir las de
fraudaciones. 

Am. 47. Para cumplir lo preceptuado en el citado I~eaI 
decreto, la Jnnta de gobierno remitirá á .la Delegación dc
Hacienda, dnrnnte el mes de Enero de cada ano, nna lista con 
el nombre y domicilio de los Médicos que la conste ejercen 
la profesión. 

Arn. 48. Los Colegiados que, inscritos en el Colegio con 
ejercicio, determinaran suspenderlo, 6 los que constnndo que 
no. ejercen, desensen volver á aquél, deben comunicarlo á la. 
Junta, para los efectos del artículo anterior. 

AnT. 119. La Jnnta de gobierno acordará los medios mús 
fáciles para qne adquieran sus patentes los Colegiádos, dentro 
del término nrnrc;.tdo por la ley, no cónsintienclo se quede 
ningi¡no sin tributar, y no adrnitiendo excusa ni pretexto que 
redundnría en desprestigio de la clase. 

AnT. 50. Las Comisionea delegadas de distrito, procurar~n 
que Jos .Médicos de su demarcación estén provistos de las 
patentes" que les correspondan registra el as. en sus respActivas 
,.\lcaldfos, con el fin de evitarles los perjnicios y responsabili
dades previstos y senalados en los artículos 5.0

, 8. 0 y 9. 0 clet 
repetido l\eal decreto ele 13 de Agosto de l89t. 

ART. 51. La Junta de gobierno propondrá á la Jun.ta gene
ral ordinaria el nombramiento de una Comisión, éompuest~ ele 
un Colegiado por cada una. ele Ja élase ele paténte. La duración 
de estos cargos sertí de un· año. 
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Esta Comisión, unida á la especial de patentes de la Junta 
de gobierno, constituirá la permanente de tributación. 

AnT. 52. La Junta de tributación tendrá las facultades 
siguientes: 

I. Contribuir con todo celo al auxilio y accion determina
dos en el art. 49 de este l{eglamento. 

II. ·Evitar,- dentro del más correcto compañerismo, y por 
cuantos medios la sugiera, el déficit que pueda resultar en la 
cantidad que haya de percibir el Tesoro, en el concepto de 
contribución por el ejercicio de la medicina. 

III. Practicar, con la dehirl:i consírler11ción, cuantaR dili
gencias crea oportunas cerca de los Colegiados, cuya clase de 
patentes hayan de sufrir alteración, citándoles y notificándoles 
previamente sus acuerdo~. y oyéndoles en sus defensas y ex
plicaciones, 

IV. Informará la Junta de gobierno del modo de cubrir 
sin exceso el déficit, cuando sea necesario, 

AnT. 53. La Junta de gobierno estudiará los medios para 
organizar una Caja de anticipaciones, en la que los Colegiados 
que lo deseen puedan depositar cantidades á cuenta, que le 
sirvan para adquirir la patente con menos sacrificio, 

AnT. 54. Podrán también establecerse la cajas de antici
pación en la delegación de distrito. 

CAPITULO VIII 

SOBRE LA IN'.l'RUSIÚN 

AnT. 55. Todos los Colegiados tienen el deber de poner en 
conocimiento de la Junta de gobierno Jos casos que conozcan 
dé ejercicio'ilegal de Ja medicina. 

AnT. 56. Para este objeto la Junta de Gobierno nombrará 
U:na Comisión especial, la cual entablará las oportunas rela-
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ciones con el Subdelegado de :Medicina, con el fin de coadyu
var al mejor éxito de la gestión que la ley del ramo enco
mienda á estos funcionarios. 

Arn. 57. Los informes de esta Comisión se remitirán á la 
Junta de gobierno, para que por ésta se cumpla lo precep
tuado en los artículos 4.0 y ,11 (apartado XVIII) de los Esta
tutos. 

ART. 58. La Junta de gobierno 'remitirá á la del Colegio 
de Farmacéuticos una relación de los Médicos con ejercicio, 
clase y número de su patente, rectificando dichas listas men
sualmente corí las :idiciones que puedan presentarse, y al fin 
de cada afio con las bajas que resuJten. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS INGRESOS Y GASTOS 

Anr. 59. Constituyen los ingresos de este Colegio los taxa
tívamente determinados por el art. 72 de los Estatutos. 

ART. 60. Para el mejor y más decoroso sostenimiento de 
los gastos que el Real decreto de 12 de Abril de 1898 pres-" 
cribe, todos los Colegiados forasteros satisfarán la cuota anual 
de seis pesetas, que se abonarán por semestres anticipados, y 
diez pesetas los de la capital. 

Anr. 61. Los gastos del Colegio serán los determinados 
por el art. 73 de los Estatutos; los que puedan originarse para 
la representación del Colegio eti Asambleas, Congresos, etc.; 
las suscripciones á revistas y periódicos . profesionales, los 
de tirada del BoLETÍN, órgano del Colegio, y los imprevistos 9 
extraordinarios. 

Anr. 61. Todos los años, el 31 de Diciembre, quedarán 
cerradas las.cuentas, ¡;rnra en la primera J ~inta g:eneral de Enero 
presentar los nuevos presupuestos detaño. 
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CAPÍTULO X 

DEL ÓRGANO DEL COLEGIO 

AnT. 63. El Colegio, para poner en relaci6n directa á todos 
los Colegiados con la Junta de gobierno, así como para hacer 
que se conozca el grado de cultura de la clase médica de la 
provincia, publicará un peri6dico que se llamará BoLETÍN DEL 
COLEGIO nE MÉmcos DE LA PROVINCIA DE Tou:no, y que aparecerá 
mensualmente. 

ART. 64. La redacción del BoLETÍN estará .á cargo de la 
Junta de Gobierno y cuatro ,Sres. Colegiados, siendo Director 
el Presidente del Colegio y colaboradores todos los que i éste 
pertenezcan . 
. AnT. 65. Todos los trabajos irán firmados por sus al1tores, 

no admitiéndose el que le falte esta condición; ni el que se 
firme con pseudónimo. 

No se devolverán los originales. 
ART. 66. El BOLETÍN DEL COLEGIO se dividirá en las seccio

nés siguientes: Sección oficial general.-Sección oficial del Cole
gio.-Sección cientifica.-Revista de Colcgios.~Intereses profe
,;ionales.·- Bibl iografia. - Vacantes. - Correspondencia particu
tar. -Anuncios. 

AilT._ 67. Corresponde al Director del BoLETÍN: 
l.. Llevar la representación del BoLETÍN i la ley de Im

prent.a. 
ll. Disponer ,el orden ·con que han <le aparecer los trabajos. 
III. .La de poder oponerse, en uni6n del cuerpo de redac

tores é indiyidu'os de la Junta de gobierno, á la publicaci6n 
·de· todo· artículo, suelto, reclamo ó noticia que no merezca el 
publique se. 

IV. Tódos los Colegi~dos tendrán derecho á recibir gratui.:.. 
tamente lo,s números del BoLETiN. 
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CAP1TULO XI 

DE LA BIBLIOTECA 

AnT. 6S. Al cargo de Bibliotecario--anejo al de Contador-
corresponde: Conservar en legajos y buen orden los libros y 
demás documentos del Colegio; entregar á cada Colegiado que 
ingrese un ejemplar de los Estatutos y del !{eglamento; conser
var las cuentas de Tesorería que estuviesen aprobadas·. 

Awr, 69. Los Sres. Colegiados pueden consultar las ooras 
de la Biblioteca acudiendo al local.de la misma, y queda pro
hibido terminantemente sacar del local del Colegio ninguna, 
obra. 

CAPÍTULO X TT 

DE LAS RECOMPENSAS 

Anr. 70. Con objeto de dar cmr.plimiento al capítulo IV 
de los Estatutos, este Colegio otorgará á los Colegiados que 'se 
distingnn por cualquiera de los conceptos expresados en el 
artículo 3.0

, párrafo 11 de este Reglamento, las recompensas 
siguientes: 

l. Título de Colegiadó honorario. 
JI. Diploma de honor. 
JII. Diploma de mérito. 
IV. Mención honodfica. 
V. Premios en metálico. 
Anr. 71. Las Comisiones delegadas y las especiales podrán 

proponer al Colegio, mediante la aprobación unánime de su 
Junta de gobierno, la concesión de estas recompensas. 

AnT. 72. Se incoará expediente para la concesión que, con 
sus justificantes, deberá.estar de' i'nanifiesto en la Secretaría dél 
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Colegio, con veinte dfos, cuando menos, de anticipación á la 
fecha en que haya de celebrarse Ja Junta general ordinaria, 
con objeto de que puedan examinarle los Sres. Colegiados. 

ART •. 73 También podrá el Colegio abrir concursos sobre 
temas científico-profesionales, acordando para premiarlos !ns 
distinci.ones que estime convenientes. 

Quédnn excluídos de tomnr parte en los concursos los Co
legiados que formen la Jn'nta directiva. 

CAPÍTULO XIII 

DE LAS CORRECCION-ES 

ART. 74. El Colegio y su Junta de gobierno, para usar de 
lás atribuciones que les concede el capítulo V de los Estatutos, 
se inspirará en un alto criterio de just.icia, agotando todos los 
medios de información; y cuando se viera en la imperiosa ne
cesidad de aplicar cualquier corrección á nn Colegiado, procu
rarán que éste.sufra el menor desconcepto posible. 

CAPí'rUl.O XIV 

DE LOS DISTINTIVOS DE LA JUNTA DE GOBIE1tNO 

A.llT. 75. L¡i Junta de gobierno podnt por sí sola acordar 
cuando lo estime opor.tuno, la construcción de un distintivo 
que consistirá en una medalla, en cuyo anverso se ostente el 
escudo del Colegio, y en el reverso la inscripción Colegio di: 
Médicos ele la provincia de Toledo. Estas medallas llevar:ín un 
cordóiÍ de seda amarilla, y pas:idor de lo mismo, distinguién
dose la del Presidente en que el pas~dor será dorado. 

AnT; 76. Estas medallas serán en número igual al de los 
cargos de la Ju~ta directiva. 

AnT, 77. La Junta directiva facilitad d.ichos distintivos á 
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los Sres. Colegiados que lleven la representación del Colegio 
Bn aetas oficiales, recogiéndolas después y depositandolas nue
vamente en poder de los .individuos que la componen. 

Queda terminantemente prohibido qüe 1Íii1gún Colegiado se 
presente en actos oficiales, en representación del Colegio, sin 
llevar el distintivo y un oficio que le acredite como tal. 

CAP1TULO XV 

DEL DOMICILIO DEL COLEGIO 

ArrT. 78. El Colegio tendrá un local para su domioilio, y 
tanto éste como el mobiliario, calefacción, gastos de escritorio, 
correo, etc., serán con cargo al presupuesto del mismo. 

CAPÍTULO XVI 

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO 

ART. 79. El Colegio tendrá un empleado ql1,Eí desempeñará 
1a plaza de Conserje-escl'ibiente. 

Residirú en el domicilio social, en el cual tendrá' habita:
ciones para él y su .familia. Tendrá á su cargo la custodia de 
todo lo"'perteneciente al Colegio; el aseo y limpieza ele sus 
habitaciones; cuidar de la calefacción; repartir invitaciones 
para Juntas; recoger y depositar el correo, etc. Al mis1110 
tiempo escribirá todo aquello que la Junta de gobierno le 
-0rdene y sea pertinente al Col"lgio. 

CAPÍTULO XVII 

DE LAS SECCIONES 

Awr. 80. El Colegio se dividirá en tres secciones: l.ª, Sec
ción de Medicina; 2.', de Cirugía, y 3.", de Higiene, según las 
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aficiones de cada uno de los Colegiados. Puede un mismo 
Colegfado pertenecerá las tres. 

A1n. 81. Estas secciones tenddn por objeto dar conferen
cias teórico-prácticas cuando la Junta de gobierno lo estime 
oportuno, pudiendo ser ac¡iJéllas orales ó escritas. 

ART, 82. El conferenciante dará el tema de su trabajo á la 
Junta de gobierno, 'con· quince días de anticipación, cuando 
menos, . pudiendo tomar parte en ellas todos los señores 
Colegiados. 

AnT. 83. Terminada la conferencia, si algún Colegiado 
quisieí·a hacer objeciones ú observaciones, le será permitido, 
siempre que no traspase los límites de lá corrección más exqui
sita y el rmis acendrado compañerismo. 

AnT. ~4. En el caso que el ttmia sea discutible, podrá la 
Junta de gobierno aplazarle para otra sesión, transcurridas que 
sean dos horas, ó darlo por suficientemente discutido, y hacien
do el resumen el Presidente. 

ART. 85. Pnra estos casos, si el Presidentete del Colegio 
no pudiera asistir por .causa~ justificadas, ocuparán la Presi
dencia los individuos de la Junta directiva, por orden <le 
sus cargos. 

OAPÍ'FULO XVIII 

DISPOSICIONES ADICION AI,ES 

Anr. 8(). Aprobado que sea este lieglarnento interior y 
saÍlci01rndo por la Superiori<.:fo·d, todas sus disposiciones obli
gan inehidiblemente ii todos Jos Colegiados. 

J\uT. 87. Siendo este J~eglamento un trabajo de adapt11ción 
á 10 ordenado en los · Estatütos, todas las duelas que pudieran 
surgir en la aplicación del mismo, las resolverá la Junta direc
tiva, ,atemperiíndose al espíritu y letra de la citada disposi
ción oficial de 3 de Noviembre de 1090. 
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ART. 88. Cualesquiera que sean las vicisitudes por que atra
viese la Colegiación en España, el Colegio de Médicos de la 
provincia de Toledo, subsistirá al amparo de la ley de Aso
-0íaeiones rigiéndose por este lteglamento mientras cuente con 
veinte Colegiados, quedando de su propiedad todo lo que per
tenezc:i ii la Corporación . 

.AnT. 89. En el caso <le que no se pueda sostener y haya de 
<lisolverse, el producto de todo aquello que sea de su uropie
dad, se!'lÍ destinado á un objeto benéfico, según acuerdo de los 
Colegiados. 

Arn. 90. El presente J{eglamento sólo podrá ser reformado 
en Junta general extraordinaria, y por acuerdo de las dos ter
cerns partes de los Colegiados existentes. 

Empezará á regir en 1. 0 de Enero de 1902. 
Toledo Lº de Outubre de 1901.-El Presidente, VENANCIC 

RuANo.-El Secretario, Trrnnos10 SALVADORES. 

Este lfoglamento ha sido aprobado en la Junta general 
extraordinaria celebrada por el Colegio e.l día 12 de Octubre 
<iel corriente año.-El Secretario, TEODOSIO SALVADORE.s. 

Queda registrado este Héglamento al núm. 182 del libro 
correspondiente, que. se lleva en este Gobierno de provincia. 

Toledo 16 de Diciembre de 1901.-El Gobernador, L. Po
I,ANco. 

Hay un sello que dice:,c<GOl!lERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DF. 
rfOLEDO». 
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